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SOLICITUD DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP 464/22) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Incompatibilidad con la edificación adyacente 

  

1. FECHA:  18 de noviembre de 2022 

2. SITUACIÓN: Calle Aznalcollar-Calle Antonio Puerta 

3. DISTRITO: Nervión 

4. ESPECIE: Melia azedarach                                

5. ID: 1 

6. P.C. (cm): 153 

7. ALTURA (m): 13 

8. ALCORQUE (m): Cuadrado individual 

9. LATITUD DE ACERADO (m): En tramo peatonal, junto al acceso a los bloques de 

viviendas. 

10. LESIONES GRAVES:  

• Heridas mecánicas en fuste y copa de hasta 30cm de extensión 

• Abultamiento en el tronco a 3m de altura por la antigua eliminación de una rama 

principal de unos 20cm de diámetro. 

• Antiguo corte de raíces por canalizaciones de servicios subterráneos 

11. ESTADO GENERAL:  

• Árbol maduro, con antiguo desmoche de copa.  En abril del año 2021, se practicó poda 

de reformación. 

12. OBSERVACIONES:   

• El desarrollo radicular ha provocado la rotura del muro y la supresión de las raíces que 

generan la interferencia supondría infringir un daño grave e irreversible para el árbol, 

dentro del área crítica de anclaje radicular, incompatible con su mantenimiento dentro 

de un rango de riesgo tolerable. 
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13. FOTOGRAFÍAS: 
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14. PLANO SITUACIÓN: 
 

 


